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M IN ISTERIO  DE TRABAJO

Instituto Nacional de la Vivienda

Habiendo sufHdó. un \error en ' las ci
fras de presupuestos correspondientes 
a los proyectos^de. Sarnuño y L a s  iLl-e- 
ras-U jof del plan de 4.000 viviendas 
par^f los mineros de Asturias, en- el 
anuncio de subasta inserto en el í^3- 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  nú
mero 23^, fecha 20 d e 'ago sto  de 1945, 
procede hacer constar que las d ffa9  de 
presupuesto y ' fianza provisional que ( 
har[ de . servir de base a la subpsta 9on 
las siguientesí . ' 

Las Lleras-Ujo

Presupuesto de contrata ... 6.86^.869,27 
(Fianza provisional .........   98.698,70

Samuño-Langreo (grupo a y b) .

Presupuesto de contrata *•• 2.000.462,75
Fianza íjlrovisional . ........ 35*006,94

Samuño-Langreo (grup o  c )

Presupuesto de contrata ... 4.391.812,57 
,Fiaríza provisional' ...Y*.... 70.877, j<)

Madrid, {22 ,de agosto de 1945.-dE l Di- 
rector general, «P. A. (ilegible) ; »

1.394--0.

DELEGACION DE HACIENDA DE  
H U ELVA  

Secretaría de la J unta Administrativa
, Cédula de úotificación <*'

; Desconociéndose el actual domicilio 
de Josefa González Sierra, que última
m ente; lo tuvo en la Pllaza, número 5, 
de San Bartolomé de las Torras, s¡é íé 
hacé\ saber queN 'la Junta Administfatfi-

va celebrada el día 3 de mayo pasado 
dictó por unanimidad el siguiente 
acuerdo, en el expediente núm. 943-44. 

i.°  Declarar la falta de defraudarán.
, ? .° Autora J osefa González * Sierra.
3.0 Imponer como ippna la multa de 

8¿S,oo pesetas como, triplo de ’ los dere
chos defraudados, de* las que, deduci
das 107,05 pesetas de la venta, restan 
720,95 pesetas, que satisfará en plazo 
dé quince días, pues en su defecto se 
decretaría la ^prisión de- insolvencia dol 
artículo 27 de la Lev l^enal durante1 
ciento cuarenta y cuatro días.

3 .0 bis. Declarar qué no hav infrac
ción del Decreto de 20 de febrero de 1942.

! 4.0 Haber lugar a Ja concesión de 
premio a los aprehensores. ‘ 1

5 .0 'Que se comunique la presen Lo re
solución a la Fiscalía Provincial de T a
sas a sus e fecto s; y .

.6!°. Notificar el fallo reglam entaria
mente.

Requerimiento.—r\  los efectos del pá
rrafo segundo del artículo 102 de la Ley 
de 14 áe enero de 1920, se requiere a 
V. ^pafa que aí Tfjrmaf la. presente, ma
nifieste a continuación si tiene bienes 
para hacer efectiva la multa impuesta 
y  presente la relación de ellos en el 
plazo de ‘ tercero día, bien entendido 
que su silencio se considera como' de
claración negativa v en el acto, y.cooio.. 
consecuencia de ello, * so decretará el 
arresto citado.* y :

Nota.—Ouedo advertida de que ‘con
tra  dicho fallo se puede entablar re
curso ante el Tribunal Cóntencioso-ad- 
munisfcratrvo provincial, que' radica en 
la Audiencia de Huelva, y en . el plazo' 
de tres meses, a contar desde, el día 
siguiente a la inserción de esta cédula 
en los periódicos oficiales. •

; Huelvá. 18 de agosto de 1.945.— É,1 ..Sé-, 
.efetario de la Junta, Femando D ía z — 
V.° B.°, el Delegadq-Prpsidente, P. S., 
Castro. ; )

• i.a iS j-O ..

DELEGACION DE HACIENDA DE 
O RENSE

  An u n c i o

; Solicitándose la devolución de la fian
za de mil quinientas pesefas que para 
garantizar el cometido del Habilitadd de 
Clases Pasivas don Jesys Taboada Dié- 
guez se halla constituida a mi disposi
ción, se hace público qué'durante e l tér- 
njiino de tres meses pueden formularse, 
contra la gestión de* dicho Habilitado las 
reclamacionés pertinentes, y  que transcu
rrid*) dicho plazo sin oposición alguna, 
Se declarará libre la fianza, procediéndo- 
se a su devolución.
j  Orense, 18 de agosto de 1945.—7ÉI De
legado de Hacienda, pqr ausencia (ile
gible).

1.219-O. 

DELEGACION DE IN D U S TRIA  DE 
BARCELONA

 Ampliación de industria 

Peticionario: Don Pedro Calmell Gi- 
rialt. • •
. Objeto de. la am pliación: Instalación 

de 'una Minerva 27 por 37.
Producción: Unos 28 kilogramos más 

de impresos, por jornada. . . • < ■
Ésta industria empleará maquinaria y 

materias primas* nacionales, S e  hace

pública esta petición para que los indust
riales que, se consideren afectados por 

1a; misma, presenten por’ triplicado los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días en fias oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en 
ayepida del Generalísimo Fraiícó, nú
mero 4°7*

Barcelona, it> de agosto de 1945.—El 
Ingenien» jefe, M. de las Peñas.
’ 3.426-O. •* * / ____________________ \

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de Industria

P etic ionario  : Don José ■ V ila g ra n t Ga
randen.

‘Objeto de la amplantación : Puesta en 
‘marcha dv seis telares de lona estrecha 
para alparg'atas. . ' •

Producción-: 150.000 metros al año.
. Esta industria emplean-i maquinaría y 
materias ' primas naciortales. Se hace 
pública esta petición para que los indus
triales que se consideren afectados-por 
la misma presenten por ‘ triplicado los 
escrito*, que. estimen oportunos, dentro 
dél plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación ( de Industria, sita en 
avenida del Generalísimo Franco, '.nú-
piero 407. - * %

i Barcelona, 16 de agbsto de 1945.—nEl 
Ingeniero Jefe, \l. de las Peñas.' 
'I3.432-O. . 

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
1 Peticionario: Don) Pedro Pons ¡y T a-, 

rrés. . . .
! Objeto de la ampliación: Instalación 

‘de 12 telái*es mecánicos. ' . .
i  Producción: 5.400 metros de tejidos 

de r a y ó n  cada mies.
¡ E'sta industria empleará maquinaria y 

materias priman nació-nales. Se  hace 
pública esta petición para que los indus- 
tríales que sé, consideren afectados por 
lá misma - presenten por triplicado' los 
eteritos quq estimen oportunos, deikro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita én 

• ayénida del (generalísimo Franco, nÜ-*'
njiero 4°7*
* ■ Barcelona, 16 de agosto de 1945*—’E l 
Ingeniero Jefe, M. dé las* Peñas.

' 3-433-Q- . 

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
 BARCELONA

Ampliación de Industria
: PeticionWio': iVitulia, S. A.
Objeto, de la am pliación: Aumentar la  

producción de cloruro de etilo y obten
ción'del éter «sulfúrico, para anestesia.

; Producción : Cloruro de etilo, > 3.0O0 
■ kilogramos a n u a le s é te r  sulfúrkp 'anes
tésico, 4.200 Idem ídem.

Esta industria enípleará maquinaria y  
materias ¡primas nacionales. S e  hace 
pública eá'tá petición para que los indus
triales que se consideren afectados por 
la misma presen ten por triplicado los 
escritos que estimen oportunos, den tro; 
del plazo de' diez días* en las oficinas de
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e s ta  D e leg ació n  d e  In d u str ia , s ita  en 
a v e n id a  del G e n e ra lís im a  F ra n c o , m i- 
m ero  407.

B a rc e lo n a , 16 de a g o sto  d e  19 4 5 .— E l 
In gen iero  Je fe , M . d e  la s  P eñ as.

3.434-O .'

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria

P eticion ario  : D on L u is  S e rra  G a l:.
O bjeto  de la  in d u s tr ia : B lan q u eo , la

va d o , tinto de ípnns \  d esla n ad o  d e  p ie 
les.

Producción :1 M anufactura- de 1:000  k i
lo gram o s de lan a  por d ía .

E s ta  in d ustria  em p leará  m a q u in aria  y 
m a te r ia s  prim as nacio n ales. Se  h ace  pú
b lica  esta  petición para  que los ind us
tr ia les  qu e  se consideren a fectad o s por la 
m ism a . presenten por trip licado  los .es
crito s  qu e  estim en oportunos, dentro de] 
plazo de diez días, en la s  o fic in a s de e s ta ' 
D elegació n  de In d u str ia , s ita  en vla av e
nida del G en era lísim o  F ra n co , núm . 407.

B arce lo n a , 13  de ago sto  de 194 5.— E l 
In gen iero  Je fe , M . de las* P eñ as.

> *3.400-. O 
 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de Industria
■P eticion ario : J< a u e t A rg e n ti H e rir ía -~  

n o s , S . A . . c 
O b je to  d e  la a m p lia c ió n : In sta la c ió n  

de  una. m áq u in a  d esfib rad o ra  </<<diabfo)\': 
cu a tro  ca rd a s  em bo¡rra<fóras y -lás m á 
q u in a s  au>diia.res b a tn a r , tr ia r , ra te ra  
y  bulón.

P ro d u c c ió n : U n o s 100 k ilo g ra m o s  d e  
re g e n e ra d o  de p año  en jo rn a d a  do  cveho 
h oirás.*............

E s ta  in d u stria  em p leará  m a q u in a r ia  y - ‘ 
m a te r ia s  p r im a s  n a c io n a les . S e  hace 
p ú b lica  e s ta  .petición p a ra  qu e  los in d u s
tr ia le s  qu e  se con sid eren  a fe c ta d o s  ipdr 
la  misma., presén ten  p or. tr ip licado  los 
e scrito s  qu e estim en  o p o rtu n o s, den tro, 
del p lazo  de d iez  d ías  en la s  o fic in a s d e  
e s ta  D elegació n  d e  In d u str ia , s itá ; en 
a v e n id a  <Íel G en era lísim o  F ra n c o , n ú 
m ero  407. 

B a rc e lo n a , 16 .d e  a g o sto  d e  1945.-»—E l 
In g en iero  J e fe ,  M . d e - la s  P e ñ a s .

3 . p 7-Ó .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de Industria
P e t ic io n a r io : Ja im e . R o s  L lau d er*
O b jeto  de la  a m p lia c ió n ; F a b r ic a c ió n ; 

ele to ld o s y  m a rq u e s in a s  p a ra  fa c h a d a s  
d e  e stab lec im ien to s.

P ro d u cc ió n : 2:000 al año.
E s t a  in d u str ia  e m p leará  m a q u in a r ia  y  

m a te r ia s  p r im a s  n a c io n a le s . Se^ hace 
p ú b lica  e s ta  petición p a ra  qu e  los in d u s
tr ia le s  que se  co n sid eran  a fe c ta d o s  po r 
la  m ism a, presen ten  por trip licad o  Ips ' 
e scr ito s  q u e  e stim en  o p o rtu n o s, den tro  
del p lazo  de diez d ías  en {a s  o fic in a s  d e  
e s ta  D e leg ació n  d e  In d u str ia , s ita  en 
av e n id a  del G en era lís im o  F ra n co , nú-* 
m ero  407

Barcelona, 26 de agosto  de 1945.—El 
Ingeniero, J e fe ;  M. d»  la s

3-431 , 0 ' :

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva Industria

Peticionario ; : Don L u is C o rte ra  .Krá- 
"d era . / -

Objeto de la *  industria. r . , Fabricación, 
hilado., V .torcidos ,de algodón,

Producción *. 50.000 kilogram os • men
suales de hilados de algodón.

iMaquinaria a im portar Un. - tren d« 
batanes completo : ocho peinadoras,y un 
grupo electrógeno Diesel de 300 H l\  
Valor., aproxim ado, 700.000 pésetás*  ̂ ‘

Sé  háce pública ésta petición paráf '.qúé 
tam o los'. indusVialés q ú e ’• • s e • •coñside.reii• 
afectados p o r la m ism a como los fábri- 
can tés nacionales qiié puedan sumihistfr-ái'- 
elemer.tos cuyá 'im portación' se ' solicita  
presenten por triplicado los escritos-qué  

estim en oportunos, den‘ ro. dél p lazo" de 
diez días, encías oficinas dé .esia D elega
ción d e . Industria, sita en ltv •avénidá d£l 
Generalísim o Jaraneo, núm. 407. *; :<

* Barcólpna,, 16 dé agostó de i94 '3'.^E l 
I ngén 1ero Je fe , ;M. d é l a s  Peñásj ' . ^ •

r-4A9-0 - -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de Industria ;
Petrcióiíáno i  General Farriol,- S ; - A-* 
Objeto’ de la am p liac ió n ; Instalación 

de'*'una" TaTdcT'errt borra dora'; ~rrna' can fer 
repasadora," uo'a>' carda m echera,ó 
tro de esm eril y una'* m áquina continua 
de hilar lana cardada, .de 300 husos.

Producción V & ó .o oó  k ilógrám os’ de hi- 
¡lo de lana regenerada al a ñ p ... ...».
N. M a q u in a r ia  a  im p orrar :.. L a  m áq u in a  
ccjti in-ua, <le hilar, la ñ a  c a rd a d a , dé, 30 0  

.husps* - : , ; t .. .• ’. '/■; ; :
S e  «Hace publica esta  petición ...4p$£áj 

q u e  ta n to  los in d u stria les qu é. -s<p. c o n sid e -" 
re.n a fectad o s  .ppr Ja ,  m ism a, com o ío£.jfa- •
br.jeante.s /nacionales 'que puedan sum V :
nistrar elementos cuya im portación.. .jse. 
solicita presenten por triplicada los es
critos que estimen oportunos, dentro d é l . 
plazo de diez días, en las oficinas.de e^ta 
Delegación d e  Industria, sita-en  ía  ave* 
nida del ■ G eneralísim o Franco,, núm e
ro 407-

4Barcelpna, 16  de agosta, de • i9 4 5 ^ E l  
Ingeniero Je fe , M. de las ~Peñas> . :  ̂

3 .4 2 9 -0 .-

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA D E 
BARCELONA

Ampliación de Industria 
Péticiotvario: Mfquel y C ostas '& M i- 

quel, S .  A . * ' s
Objéto" dé Ja  ampliación : tns^al^ión' 

de un -grupo electrógeno. . ^ .A , -  
Produccióru: Ua de energía eléctrica 

para "coadyuva;* a las obligadas restric
ciones .

Maquinaria a importar: Un. g^Up° 
Djessel-Áltarnador con la  ̂ siguientes "cá-/. 
facterísticas : Alternador : «Brusch?» -306 ’ 
KVA, iMotor Diesel <(Pet4er»v potencia y,, 
vek cidad . proporcional al aiUernááor. 
Completo con sus accesorios. :  ̂ . 
Regulador- automático de vqluje.

S e  h ace  pública esta  petición p a ra  que 
tanéa* Ip^-Jndustriaáes;; q.ne se consideren  

; $ fec téd o s  >por l a  : ,m ism a com o los fa b ru  
can tes na£ionaíJe».. qu e  - puedan su m in is
trar/e lem en to s cuya im portación se so li
c ita , p resenten  por triplicado los escritos
q u e  estim en oportunos, dentro del p lazo 
de diez d ías , en  - la s  o fic in as de esta  D e- 
legació fi de Industria', s ita  en la aVepida 
del- - G e n e ra lís im o '. Franco.^ 407.

B arce lo n a , 16  d e  agosto  de i9 4 S '.-rE l 
In gem ero  Je fe , i\l. de  las P e ñ a s .-

• •• 3:428-0-.  

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 NAVARRA

Nueva industria /
 P é f íc io ñ á r io : B o d eg a  C o o p erativa  de 
O teiza *déM'a"Solñna.:

. O b jeto--d é la  ind ustria  : E lab oración  
de  vinos córrien tés. 
 P rod u cción  : : 200 .0 00 T litro s  de v in o  al 
:añ o . v -

E s tá  in d ó str ia  e m p le a rá  m a q u in a ria  
 p rim eras  m a te r ia s  n acio n ales.

 S e  h ácó  p ú b lica  ésta  petición pora qu e 
J o s  in d u str ia le s  que' Se con sid eren  afee* 

 tadó^ p o r la* m isnra p resenten  los e scrito s  
qu é  > k im e n  óf^>rtünos;. por duplicado y 
'(leb íd ám éh te ' ré ín tég rad o s , en el p lazo de 
¡diez d ía s , en la s  Q fic iñ a s de e s ta  D ele- 
g a iió ñ  de In d ú ítn a  (T e o b a ld o s, núine*
t ° j ) ‘ ...

PauVploria, 26 d e jú n ió  de 194 5.— E l-I  n- 
géi'riér-o' J e fe ,  Fé lix7 Salin ;as.

840-Ó . 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria
Peticionario: Don José Martí Hernán

d e z :
D o m ic ilio : Crtlle G e n e ra lís im o , 105^

T á b é ft ié s  B la n q u e s.
O bjeto  d-s la am p liación  : R e fin a c ió n  

d é  g rá sa ^ . ’ r
A ü m é rito 'd e  !n producción : 9 7 .¿oo  l;i* 

lo grtíitió^  de g r a s a s  re fin a d a s  en jo rn a d a  
de óch o  n óras. '

; E s t a  Im U istria e m p le a íá  m a q u in a r ia -y
• m a te r ia s  p r im a s  •■'nacionales.
■ ' S e ‘h ace  p ú b lica  e s t á  petición  paro  qú e 
los in d u str ia le s  que se con sid eren  a fe c ta 
d o *  p o r  fci m ism a p resenten  los escrito s  
q u e  estim en  oportunos^, por d u p licad o  v

• den tro  .d el plazo de 'd iez d ías , en las 
O fic in a s  eje e sta  D e leg ac ió n , p laza de Al- 

•fonsb el M agn án im o* n ú m ero  7.
V a le n c ia , r0 de a g o sto  de 19 4 5.—E l  

In gen iero  J e f e ,  in terin o , R a fa e l-  S án ch ez  
‘■de L eó n  M on forte .
- 3 >3QépO, .

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
VALENCIA

Nueva industria
Peticionario: Hijos de Vicente Vícent 

;y Compañía. .*
D o m ic ilio : M is la ta  (V a le n c ia ) , aven i

da Jo s é  C a lv o  So te lo , 52. , *
’Q b je to  .de J a  in d u str ia .: F á b r ic a  cur- 

tijÜós. ..•.
P ro d u cc ió n  m e n s u a l: 100 .000 p ies de 

^curtidos- que corresp on d en  a 75-óoiv 
Ies c ab rías  y  lá n a ré s , y  264.021 k ilo g ra 
m os de cuero, vacunp. tratad o s. . ,

É s  a ind ustria  e m p leará  m aq u in aria  
* m a te r ia s  ■
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S e  hace pública está petición para que  
5os' industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten kvs escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do, dentro del plazo de diez dfás, eri la s  
O ficinas de esta Delegáción de Industria, 
p laza de Alfonso el M agnánim o, 7.

V alen cia, 13 de agosto de 1945.— E i In
geniero Je fe  interino, R afael Sánchez de 
León M onforíe.

3 . 400- 0 .  ‘

D ELEG A CIO N  DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA 

Sustitución de maquinaria
R íos y Com pañía, S . en C .,  c o n 'd o 

m icilio en V alencia, calle Hernán C o r
tés, 4, desea sustitutir maquinaria ins
talada en su industria de fabricación de 
hilados, tejidos y  trenzados de yute y • 
esparto, con la. siguiente, de procedencia 
extra n jera :

U n a m áquina para cortar y m arcar sa
cos. ’ •

C o ste  aproxim ado, 179 .16 0  pesetas.
L o  que se hace público para que, tan

to I09 productores españoles cómo los que 
por cualquier causa hubieran de sum inis
tra r dicha m aquinaria, lo manifiesten en 
el plazo de diez días en las O ficinas de 
ésta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el M agnánim o, 7.

V alen cia, 14 de agosto de 1945.— El In
geniero Jefe interino, R afael Sánchez de 
León M onforte. ,-

3 .4 0 1-O .,

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA DE 
JAEN 

Nueva industria
Peticionario: Don Jo sé  Fernández R o 

dríguez. " N
Objeto deria petición: Pbner en fun

cionam iento una fábrica de aceite de oli
va en Villanueva del Arzobispo,' con 
prensa, hidráulica de 30 centímetro^, mo* 
ledero de tres rulo9 y  motor de gas-oil 
de siete H P  , industria' que dejó de fun
cionar hace varios años.

P rod u cción : L a  correspondiente a la 
m olturación de 150.000 kilogram os de 
aceituna por cam paña. - .

En  esta 'in d u stria  se utilizarán m aqui
naria y m aterias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición par::- que 
los industriales que sé consideren afecta
dos por la mism a presentan en esta' De
legación, dentro del plazo d e 'd ie? días, 
•lós escritos, por duplicado, que estimen 
Oportunos.

Jaén , 23 de npviembre de 1944.— E 1 *n'  
geniero je fe , Felipe' López 'Morales,

3 . 398- 0 .  1 ' ; , ' ••

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA 

 Nueva instalación
Peticionario : « L a  Papelera Española».. 

Fáb rica de Arrigorriaga.
O bjeto de la nueva in stalació n : M on

t a ^  de uin grupo turbo-alJem adcir con 
suS accesorios de procedencia e x tra n je -. 
ra  con úri valor aproxiniado' de 533.0 0 0  
pesétas.

.C a p a c id a d  de Ja instalación :r8 i5  K W , 
a  3.000 V . N A

S e  hace pública esta petición para | 
que todos los industriales que se con- 1

sideren afectados por la m ism a, co m o   
los fabricantes nacionales q u e  puedan 
sum inistrar elem entos cuya importación- 
se solicita, presenten los escritos que  
estimen oportunos, dentro del plazo ele 

< aiez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria.

B ilbao, 12 do julio d© 19 45.— E l In
geniero Jefe, L u c a s  F .  T a p ia .

8 35-O . *

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUADALAJARA 

Ampliación de industria
Peticionarlo : Eléctrica de G uadalajara, 

Sociedad Anónim a.
O bjeto de la ¡petición: Construir una 

derivación de línea eléctrica a  2 3 ,5  K V .  
q u e ," partiendo de la de ÁuñÓn r  e -ta  
capital en el poste 1.240, term ina *n un 
centro de transform ación en la perifew 
ria de la,; m ism a longitud; 237 m etros. 
Centro de transformación f ie  150 K V A  
para m ejora de la distribución del en
sanche de esta  capital.

E s ta  industria em pleará m aquinaria  
y m aterias prim as nacionales.

S e  h ace pública esta petición »a-ra que 
los in d u striales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri- 

, tos que estimen oportunos en las ofi
cinas de ésta D elegación de Industria  
(calle de Topete, 2 ) , en ©í plazo de diez 
días.

G u a d a la ja ra , 10. de agosto d e  1 9 4 5 .^  
E l Ingeniero Jefe, J .  M uñoz-Repiso.

3-435-P-1 . . •

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CORDOBA 

Modificación de industria
P eticio n ario : Productos Pirelli, S . A.
O b je to : Instalación en industria de 

cables y conductores eléctricos aislados, 
situada en Córdoba, de un grupo elec
trógeno.

M aquinaria a im p o rta r: Un motor 
'Dióssel, horizontal, tic dos cilindras y 
60 H P  de potencia efectiva y  un. al
terna dor\ trifásico de 47,5 KVA,» am bos 

* con sus elem entos com plem entarios y 
valorados en total en 1 n .0 0 0  pesetas.

S e  h ace pública esta petición p ara que, 
tanto los industriales afectados por la 
m ism a, com o los fabricantes nacionales 
que puedan sum inistrar elem entos cuya  
im portación se solicita, presenten los 
escritos que estim en oportunos (por du
plicado y  debidam ente reintegradlos) 
dentro del, plazo, de diez' días, en las- 
oficinas de esta D elegación dé Indus
tria, calle Me F ra v  L u is de G ran ada, 
riñ num ero.

Córdoba, 8  de agosto d e  19 4 5.— El 
-Ingeniero (efe, P, A ., Guillermo Bri¿.

. 3-44>-0-

D ELEGA CIO N  D E IN D U STRIA D E  
CORDOBA  

Nueva Industria
Peticionario:/ Don Baldom cro More

no- Esp ip o. * 1
O b je to : Instalación de «■ industria de 

hidrogenación d e g ra sa s en ' Córdoba.
P rod u cció n: 3.000 kilogram os en 24 

horas. ‘ 1
E s ta  industria em pleará m aquinaria  

y  m aterias prim as nacionales.

S e  hace pública esta  petición p ara  
. que los industriales que se consideren  

afectados por la m ism a presenten (por 
* duplicado y debidam ente reintegra-dos) 

los escritos que estim en oportunos, 
dentro del plazo do diez ' d ías,.. en las 
oficinas de esta D elegación de Indus
tria, calle F r a v  L u is  de G ran ad a, sin 
número.

Córdoba, 14 de agosto de 1945.— E l  
Ingeniero Je fe  accidental, Guillerm o  
Briz.

836-O . ’ * ____________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PONTEVEDRA 

Nueva industria
Peticionario :s Don D avid O tero G ó, 

mez.
O bjeto de la in d u stria : Instalar una 

central hidroeléctrica de 20 K W  a 230  
voltios, en el arroyo de L a  G ran a dé 
T r a s  do M onte, Ayuntam iento de F o r-  
carey, can línea de conducción a 5.000 
voltios, de 4.000 metros de longitud y red 
de distribución _para el suministro de 
alum brado y  fuerza motriz a la s p a
rroquias de L a  G rafía y Sotelo d© 
Montes (Forcarev), con la instalación de 
dos transformadores.

En  todas las in stalaciones se em 
pleará m aquinaria nacional.

S e  hace pública esta petición p ara  
que todos aquellos que se consideren  
afectados ’ por la m ism a presenten los 
escritos que consideren oportuno, por 
duplicado y  debidam ente reintegrados, 
en las oficinas de esta D elegación de 
Industria, eri el plazo de diez días, a  
partir de la publicación de este anuricio.

Pontevedra, n 1 de julio de 19 45.— E l  
Ingeniero Jefe, L . de Arana.

838-O .

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Aguas terrestres.—Concurso de proyectos 
Anuncio

Habiéndose form ulado J a  petición que  
Se reseña ê i la siguiente , '  . , '

• N O T A :

Nom bre del peticionario: Don Viotorio  
Lu zuriaga Iradi. \

C lase  d esap ro vech am ie n to : E n ergía
eléctrica para usós industriales.*

Corrientes de donde se deriva ©1 a g u a í  
R egatas Iñarbéguí y  Pitiri.

Cantidad de agua que se soliéita: 500  
litros por segundo de la regata .Iñarbeguí 
V 100 litros por segundo de. la P itiri.

Térm ino m unicipal donde ra Jb a  la té
m a : V alle de Bazfán (N a va rra )..

S e  abre un .plazo, que term inará á la s  
trece horas del día en que se cum plan  
treinta naturales, contados a partir dé la  
fecha de publicación del presente anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I Á L  D E L  : 
E S T A D O , durante el cual, y  en horas? 
hábiles, deberá el peticionario presentar 
el'p ro yecto  de las obras en J a s  O ficinas  
de esta División H idráulica, 9Ítas en  
Oviedo, adm itiéndose también en las  
m ism as, y  durante ej pla^o fijado, otros 
proyectos que tengan el mism o - objeto  
que la petición anunciada o sean in conv  
¡patibles con él.
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A los proyectos, qué se presentarán 
por duplicado y suscritos por Ingeniero 

, de Caminos, se acompañará instancia 
formulada y documentada Con estricta 
sujeción a lo prevenido en el artículo i2 
del Real Decreto-Ley de y de enere', nú
mero 33, de IQ27.

Oviedo, 16 de agosto de 1945.-—E. In
geniero jefe (ilegible). ' ,

1.21 -O.

A Y U N TA M IE N TO  b E  CHAMARTIN 
DE LA ROSA (M AD RID )

i
'  P liego, de con dicion es. para sacar a su

basta las pbras de construcción de 
aceras en la, calle de Mateo ln u rria .

1.a Por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, aprcbacfón de la Comisaría Ge
neral para la Ordenación Urbana de 
Madrid y autorización concedida por el

- Ministerio de la. Gobernación, se' sacan 
a subasta las obras de construcción de 
aceras en la callé de Mateo lnurria, 
con arreglo al proyecto, presupuesto, 
memoria, planos y condiciones faculta
tiva* que ftgüran en el presente expe
diente.

2.a La subasta se celebrará en el sa
lón de sesiones dé La Casa Consistorial 
a las doce en punto de. la mañana del 
primer día hábil siguiente al transcurso 
de los veinte días, también hábiles, con
tados desde el siguiente al en que se 
publiqué el anuncio de la misma en el 
BOLETIN O FICIAL, DEL ESTADO, 
y tendrá lugar bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Teniente Alcalde .en

. quien delegue, con asistencia de otro. 
Teniente Alcalde, designado (por ja Co
misión Municipal Permanente y del No- 

• tario de esta villa,
♦ 3>.a El tipo dé la, subasta se fija en 
l a ' cantidad de ciento noventa y siete 
mil ciento cincuenta y ocho pesetas con 
dieciocho céntimos, a que asciende el 

' presupuesto total de lar obras.
„ 4.a L o * Uclmdores deberán consti
tuir en. la Depositaría, municipal, en 
concepto de fianza provisional,, el im
porte del dos por ciento del presupuesto 
de contrata que asciende 'a la cantidad 

' de tres mil novecientas cuarenta y tfes 
.•pesetas con dieciséis ¿céntimos, bien en 

metálico o en efectos de la Deuda ‘pu
blica, al̂  tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, debiendo, en este últi
mo caso, acompañar  ̂la ,póliz%, de adqui
sición de los valores. «Este depósito‘pro
visional también podrá ser constituido 
en la Gája General de Depósitos. El que 
|resuite réttiata/nte elevará «1 depósito 
hasta la cantidad que importe el cua
tro por ciento del remate, en concepto 
de fianza definitiva.. Lo$ lícitadores que 
constituyan^ el depósito provisional, en 
la Depositaría municipal podrán hacerlo ; 
hásta las doce <?n punto deldíá en que 
termine el plazo para presentar propo
siciones, ' t

5.a Las proposiciones, que han de 
ser̂  necesariamente redactadas con arre
glo al modelo que al final sé inserta 
y reintegradas1 c<% -arreglo a >lo\ preve
nido en ,1a Ley de Tinture dél Estado 
y los sellos municipales que previenen 
las Ordenanzas de exacciones, sV. pre
sentarán1 en el Negociado Central del 

^Ayuntamiento dentro de los veinte días 
hábiles, contados desde élsiguiente a ! 
la inserción del presente anuncio éfi el 
BO LÉTIN rO FICIAL DEL ESTADO, |

en lps horas desde las nueve de la 
mañana a lá una 'de la tarde, en so
bres cerrados y lacrados, poniendo en 
«el anverso la inscripción' siguieffíe: 
('Proposición para optar a la subasta 
de las obras* de construcción de aceras 
en la callé de Mateo lnurria, dél Ayun-' 
tamiento de Chamartín de la Rosa». 
A todo pliego do proposición se acom
pañará otro, también en sobre’ cerrado 
y lacrado, que contendrá las referen
cias técnicas y económicas del concu
rrente, y en el aoto de la subasta se 
abrirán primero los sobres de lás re
ferencias y se escogerán las propues
tas que ofrezcan las debidas garantías, 
de. solvencia, con informe razonado. Las 
propuestas económicas de concurrentes 

^uo escogidos se destruirán ante NotaT 
rio, abriéndose inmediatamente ante 
dicho funcionario las propuestas econó
micas de los seleccionados, coñtinuando 
l6s demás trámites de vía subasta. Cada 
proposición habrá de venir, además, 

/acompañada del resguardo que acre
dite la* constitución de' la fianza provi
sional y la cédula personal del licita- 
,dor y cada concurrente podrá presentar, 
varios pliegos, dentro del plazo acor
dado, sin acompañar nuevos resguardos..

6.a Eí rematante queda obligadolifc 
otorgar lá correspondiente Escritura mo-x 
tarial dentro del plazo de quince días, 
contados desde la fecha en que se !e 
notifique habérsele adjudicado el re
mate.

7.a El rematante queda¿obligado,’ con 
la presentación del" pliego y desde el 
momento en que se* adjudiquen las 
obras, o cumplir todas y cada una de 
las condiciones que sé 'consignan en el 
expediente, tanto las facultativas .cómo 
las económicas, así como a ejecutar las 
obras en lá forma, plazos y • con los v 
materiales que se señalen, ent<vidién- 
dose que la rrtarcha y prelacíón de los. 
trabajos ye jian  de ajustar estricta
mente a lo que ordene el Arquitecto 
Director. También se obliga a emplear 
obreros y jornaleros de esta villa en 
proporción de un setenta y cinco por 
ciento-del total, ’ siempre que los haya \ 
disponibles en lps distintos oficios y ca
tegorías. ^

,8.a El, contrajtq se hace a riesgo y 
ventura dej rematante, sin que éste 
pueda ipedir alteración de precios y res
cisión deí contrato.

9.a El rematante se obliga a abonar 
la inserción de todos los anuncios re
feren tes’ a la subasta, tanto ett perió
dicos oficiales como^en particulares, y 
los demás gastos que la subdsta ori
gine, así como también el réintegro del 
expediente, gastos- de la escritura nota
rial que ha d j suscribirse con el Ayun
tamiento para formaliZación del contrato 
y los- Derechos reales corresponuientob.

10* En Ja misma formfe se obliga el 
rematante a cumplir estrictaWnte,» y  
bajo su responsabilidad, ló dispuesto en 
la /legislación vigente, respecto a su¿ 
cribir, con lo» obreros que hayary' de 
ser ocupados ért las obras, los oportu
nos contratos, la Ley referente a la-pro
tección a !a indifStha nacional, los .pre

ceptos legales sobre retiros obréros. sub. 
sidi0 9  familiares y accidentes del tra 
bajó, él Decreto-Ley de 6 de marzo 
de 1929 y las demás disposiciones vi- 
geht«9 «obre contratación de obras mu»- 
nicipales v legislación social,' •

11. Del mismo modo se obliga eí re
matante a someterse a los Tribunales 
de esta jurisdicción p.ara todos I09 inci
den tes que, puedan surgir en la fcjecu$- 
ciun dél contrato.* . ..

12. Por falta de cumplimiento de
las condiciones facultativas o de las 
económicas, el rematante% perderá la 
fianza y las cantidades que tenga pen
dientes de' liquidación, e incurrirá en 
las multas que le imponga la Alcaldía, 
sin perjuicio de las responsabilidades
que de otro orden' pudieran alcanzarle.

13. El contratista dará principio a  la 
ejecución de las obras dentro del tér
mino de ochó días, contados desde la 
fecha del otorgamiento de la escritura 
pública de contrata, y deberán quedar

. terminados en ei plazo de cuatro me
ses,\a contar desde la íecfia en que den 
comienZo*los trabajos.

14. Los pagos se realizarán en la
forma que sq consigna en el pliego de
condiciones facultativas. ,

15. Se fija el pla2o de seis meses, 
después de terminadas las obra*, como 
garantía de âs mismas, y durante dicho 
plazo el contratista no podrá solicitar 
la devolución de la fianza ni lá liqui
dación de las obras. '

16. La adjudicación de las obras será 
provisional en él acto de la apertura 
de pliegos, elevándole a definitiva una 
vez aprobada por el Ayuntamiento.

17. El expediente compietp se halla 
de manifiesto en el Negociado Central ,

k de la Secretaría, durante el plazo para 
optar a la subasta,1 todos (os día» há
biles, donde podrá ser examinado por 
los iinteresadqs, de nueve de la mañana 
a una de la tarde.

iS. Para el tfhstanteo de poderes se^ 
designa al Letrado de la Asesoría Ju
rídica don Juan Antonio de Zülueta y 
Cebrlán. #

jq. En lo no previsto en éste anun
cio y en los pliegos de condicionas fa
cultativas serán vde aplicación a la .su
basta anunciada las prescripciones del 
.Reglamento de Contratación de Obra* , 
y Servicios, de 12 de julio de' 1924.

20. S9. hace 'constar que, expuesto
al público él expediehte por plazo re
glamentario, no se fia producido recla
mación alguna contra~el mismo.'

Charp^rtín de la Rosa* 17 de agosto 
de 1945.—El Alcalde accidental, Fran
cisco Paz.

Modelo de proposición
Don.  ...... .. vecina de ......  que

habita en la calle de .......... , númé- .
ro ........... enterado dp la subasta para
las obras de construcción de aceras en 
la calle de Mateo lnurria, por cuenta 
del Ayuntamiento de Chámartfn de la 
Rosa, hace constar que se compromete 
a 'realizar dichas obras con arreglo al 
.proyecto, memoria, planos, presupues* 
to y condiciones facultativas, y econó- * 
micas que figuran en elv expedienté, con
una baja de un .......   ppr ciento sobre
el precio tipo (o en el precio tipo).

Asimismo se cortiprorñeté a que les 
remuneraciones mínimas que han é f  
percibir lo¡s obreros de cada qficlo w 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal' de\ trabajo y horas ex
traordinarias, no seán inferiores a los 
tipos fijadbs por lá Junta creada por 
Real Ordpq de 26 de marzo de 1929.

(Fecha v firma.)
344&Q
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  ESPAÑA  

Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito mimbro I-93-32Ó, de pese
tas nominales 200.000, en Inserí peí' nes 
Nominativas 4 por 100 Interior, expe
dido por este (Establecímiento en 31* 
12-1928, a favor de Escuelas Gratuitas 
de Santo 'T om ás y San Pedro, domfei- 
liadas en.* Horcajo de Santiago (Cuen- 

 ca), fundadas por doña María Milagro 
y dofln Rosa «de Silva, se anuncia a! 

 público por primera vez para qu>- el 
que se crea con derecho a reclamar 
lo verifique delirio del plazo de un mes
a. contar desde la fecíoa de - la pública* 
ción del presente hnuncio, que se in- 

 serta ei\ el periódico oficial B O LET IN  
 O F IC IA L  D E L  EST A D O  y do* din- 

ríos d e ís ta  capital, según determinan los 
artículos 4.° y 41 del Reglamentó vigente 
de este Banco, advirtiendo que, trans; 
currido dicho iplazu sin .fedam ación de 
tercero, se/expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banco exen
to de toda 1 responsabilidad.

,Madrid, 4 *de agosto de 1945.—El 
Vicesecretario general, Em ilio Méndez. 

3-42 i-P .

monio de esta sentencia p ara ‘la exacción 
de ¡la responsabilidad civ il; remítase 
asimismo «Kstimonin de lo convemenn 
al excelentísimo señor Ministro <je lo 
Gobernación, a efectos de s-u publicación 
en el B O L ET IN  O F IC IA L  D E L  ES- 
T A D 'J, v oficíese al excelert sim o ' se
ñor Director s$cin< ral de Seguridad, para 
qtk ordene la busea captura v prisión 
del encartado. Notifique?? al señor Fis
cal, y al procesado en Ja forma que 

■ tai Ley previene para lo$ rebeldes., v 
asi por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, P andamos y firm am os.»- 
Siguen la s ' firmas

para que conste y sü remisión al 
excelentísimo señor Ministro dé la G<». 
hernnriAn •‘V ^jr|(>. J  nn Madrid
á sois dq. julio de mil novecientos cua
renta* y cinco.:—Luís López Ortiz.

Ó.049-A. J .
— • ■ •

El Secretario general del Tribunal -Es. 
pecial para la Represión á t  la Ma- 
sonería y. dH Comunismo.

Certifico: Que en la causa dimanan- 
del sumario número *36/44 instruido 
por el Juzgado Especial número 2 con
tra R icard p 'P la  Gallardo $e ha dictado 
con fecha 25 de junio p^fldo, senten
cia, cuya pdrte dispositiva dice a sí: 

«Hallamos* < ff«hrnTn*. ■ undena», v 
condenamos al procesado rebelde Ri
cardo Pía Gallardo como autor dé. uti 
delito con«umnd< de Masonería, sin 
la concurrencia de circunstancias rnodi^ 
ficativas (Je la' responsabilidad crimi
na! a la peña de doce años v un día 
de reclusión menor, y accesorias legales 
de inhabilitación absoluta perpetua pa
ra el desempeñó de cualquier cargo del 
Estado, Corporaciones públicas u fi- 
eiqles, Entidades subvencionadas, Em 
presas concesionarios, Gerencia." Con
sejos de Administración de Empresas 
privadas, así como cargos de "onfiafi- 
záf mando v dirección de los mismos, . 
separándole definitivamente de los alú- 
didos cargos. Remítase el oportuno tes
timonio de esta sentencia para la exac
ción i  de la responsabilidad civ il;, re. 
,mítaie asimismo téstlmonio de lo con
veníante al xcclentísimo señor Minis
tro de la Gobernación, a efectos de su 
publicación ei. el B< >LETIN O F lt .AL 
D EI EST A D O , /  oficíese al excelen 
tísimo señor Dirértor general de Segu
ridad, para que ordene la busca, cap
tu ra ' y prisión del . encartado. Notl- 
fíquesé al -efibr Fiscal, y al procesado 
er  ̂ la forma que la Ley previene para 
los rebeldes, v asi po> §stá nuestra en- 
tenciá, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»— uguen las firmas.

Y para que coinste y su romisióm al 
excelentísimo Ministro de la Go
bernación. expido el presente en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos cu a-' 
renta y cinco.—-Liiía López Ortiz. 

óuo^o^A. J .

El Secretario general dél Tribunal K». 
pecial pa<ta la Represión de la Máso- 
nerfa v del Cohitnism o.
Certifico: Que tan i*  causa dimanan

te del sumarió 440/44 instruido por él I 
Juzgado Especial número 2 contra Juan 
Bernabéu Rico se ha dictado co«n fecha 
25 de juñio pasado, la sentencia, cuya 
parte dispositiva dice así:. . 1

«Fallam os: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado' rebelde Juán 
Bernabéu Rico como autor de un de
lito consumado de Masonería sin la 
concurrencia de circunstancias modifi
cativas de la responsabilidad cri úi- 
nal, a la pena de doce años y un 
día de reclusión menor y accesorias 1e* 
gales de inhabilitación absoluta perpe- 
tua para el desempeño de cualquier car
go del Estado, Corporaciones Públicas 
u oficiales. Entidades Subvencionadas, 
Em presas concesionarias. Gerencias y 

' Consejos de Administración de Empre
sas privadas, así como cargas de con
fianza, mando v Cjirección de las mismas, 
separándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Remítase el oportuno tes
timonio de esta sentencia para la exac
ción de la responsabilidad civil. Remí
tase asimismo testimonio de lo conve

l ie n te . 1̂ Excmo. Sr. Ministro de ’a 
„ Gobernación, a efectos de Su publica

ción en el B O LE T IN  O F JC IA L  D E L  
ESTA D O  v oficíese al Excm'o. S rv Di
rector general Seguridad para que se 
proceda q la bu*«-n, captura v prisión del 
sentenciado. NrChquese al Sr. Ftacal, 
y al procesado en la forma q u e 'la  Ley 
pfevlene para los rebeldes, y así por 

y esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firm arlos».—Siguen las fir
mas. ' -

Y  para que. qonsb y su remisión" r;l 
Excmo- Sr vfiñrctro de la *Gohernnrióp,

• expido el presente en ‘Madrid a sois de 
julio de mil novecientos cuarenta y cin
co.—Luis López O rtiz .,

6.05r-A. J*

COMISION LIQUIDADORA DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
Sala de Instancia núm ero 2

 Edictos

Por el presénte se hae'é'sabe'f: Que én 
los expedién e¿ seguidos contra las perso
nas que se mencionan, en ignorado para
dero, se ha acordado en providencia de 
esta fecha que se pongan de manifiesto 
los autos en Secretaría, por término de 
tres días, para que los inculpados o al* 
gunos de sos herederos, si aquellas hu
bieran fallecido, se instruyan y puedan 
formular, dentro de las cuarenta v ocho 
horas siguientes, fcu escrito di defensa 
ante esta Sala, Cpnstituída e« el edificio 
de la Comisión Liquidadora de Respon
sabilidades Políticas, avenida dei Gene», 
ralísimo, número 64: 

jo9é Costa Ninvacas, mayor de edad, 
Antonio Olivella Barras, mayor 

edad.
Luis González González, mayor de 

ed ad ^  ‘ .
Jájm é Vidal Solé, mayor de edad.

' Madrid, 30 de julio de 1945.—El Pré* 
sideíite (ilegible) .—El Secretarlo (ílegi* 
ble). ’ ,

6.387, 6.388, 6.389 y 6.391.

Por jL\ presente se hace sab er: Que en' 
el expediente seguido contra Ramón Be- 

v Heder Mercader, mayor de edad, hoy en 
ignorado^ paradero, se ha acordado en 
providencia de esta fecha que se porígan 
út manifiesto los áptos, en ¡Secretaría, por 
término de tres días, nara que ¿IJhcuíL, 
pado o algunos dé tua herederos, s í  aquél-

ADM INISTRACIO N  
DE JUSTICIA

PRESIDENCIA DE L GOBIERNO

Tribunal E special para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

SE N T E N C IA S

El Secretario gehera. del Tribunal Es
pecial para la Represión de la Maso
nería y del Comunismo.
Certifico: Que e la causa dimanan- 

te del sumfrrió número 435/44 instrui
do por el Ju2gadüwt£special número 2 
contra Manuel Aracil Blasco 's e  ha. dic
tado con fecha 25 de junio pasado, la 

* sentencia, cuya parte dispositiva dice 
así: ‘

‘«Faltamos.: Que debemos copdenar, v 
condenamos al procesado rebelde Ma
nuel Aracil Blasco como autor de un 
delito consumado de Masonería sin 
la concurrencia de circunstancias mo4 
di ficativas de responsabilidad crimi
nal, a la ;(«ena de doce años y un día 

1 det réclusién menor y  accesorias legales 
dV inhabilitación absoluta perpótua para 
el déséhlpefto de ct^lqliier cargo del E s 
tado Corporaciones públicas oficia, 
les Entidades subvencionadas, Empre* 
sas concesionarias. Gerencias y Conse
jos de Administración -de Empresas 
privadas, así come cargos, cíe confianza, 

.mando v dirección de los m ism os, se
parándole definitivamente de logr aludi
dos cargos. Remítase el oportuno testi-



Anexo único.- Página 382 24 agosto 1945  B .  O .  d e l  E . -  N ú m .  2 3 6

hubiera fallecido, se instruyan y puedan 
formulat, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes, su escrito de defensa 
ante esta Sala, constituida en el edificio 
de ia Comisión Liquidadora‘ de Respon
sabilidades Políticas, avenida del Gene
ralísimo número >4.

Madrid, 31 de julio de 1945.—El Pre
sidente (ilegible). ■—■ Eli Secretario (ilegi-

.  b l e ) ‘ ' f i
6.390.

Por el presente se hace saber: Que en 
ios expedientes seguidos contra las per
sonas que se mencionan, en ignorado pa
radero, se ha acordado en 'providencia de 
esta fecha que se pongan de manifiesto 
los autos en Secretaría, por término de 
tres días, para que los inculpados o algu- 

•<nos de sus herederos, si aquéllos hubie
ran fallecido, se instruyan y puedan for
mular, dentro de Has cuarenta y ocho 
horas siguientes, su escrito de defensa 
ante esta Sala de Instancia constituida 
en el edificio de la Comisión Liquidado
ra de Responsabilidade, Políticas, aveni
da del Generah'simo, número 64 : ,

José Santomé Nicoláu, mayor de' edad, 
casado, ( vecino de Marell. 

v Jaime Reig Lluch, mayor de edad.
Juan Garganta •IFabr*egat, mayor de 

édad, Vecino de Clot (Gerona).
Florencio Colosia Calvó, mayor de 

ed^d, vecino de Herrerías (Santander).
José Cerdaña Serra, mayor de edad, 

vecino de Órceñal.
Jossé Pérez Nieto, mayor de edad,, co

merciante. » , ''
José Méndez Martínez, mayor 40 edad', 

Vecino de torca.
Alberto Foraster Oomenech, mayor de 

©dad. soltero, Abogado.
. Giné9'Ganga Treviño, mayor de edad.

José Saldevilla Pesqué mayor de edad, 
Vecino de Organá (Lérida).

Antonio Murays Olive, mayori de edad, 
vecino de Papiol1 (Barcelona). ,

Salvador García Muñoz, mayor de 
edad. ‘ .

Madrid, 2 de agosto de 1945.—»E! Pre
sidente (ilegible)^—El Secretario , (Ilegi
ble).

6.450 a 6.460 y 6.462.

Por el presente-se hace sabei^: Que en 
el expediente seguido contra José Sala 
Cabreras, mayor de edad, vecino de Llo- 
ret de Mar, hoy en ignorado paradero, se 
ha acordado en ¡providencia de esta fecha 
que s¡e pongan de manifiesto iosr autos 
en Secretaría, por término de tres días, 
para que el inculpado o algunos de sus 
herederos, si aquél hubiera fallecido, se 
instruyan y puedan forinular, adentro de 
ia9 cuarenta y ocho horas siguientes, su 
escrito de defensa ante esta Sala. consi 
tituída en el edificio de la Comisión Li
quidadora de Responsabilidades Políticas^ 
avenida del Generalísimo, número 64*.

Madrid, 4 de agosto de 194.5.-^^  Pre
sidente (ilegible).—El Secretario (ilegible).

6.461.
, -- - , • /

Sala de Instancia número 1

Por el presente se hace saber: Que en 
©1 expediente seguido contra Juan Sola
res Encinas, casado, Médico hijo de 
iMánuel y de Julia, natural de Villar oble- 
do, hoyen ighorado paradero, se ha,acor
dado en providencia d© esta fecha, que

se pongan de manifiesto las diligencias 
en Secretaría, potNíérmino de tres días, 
para que el inculpado o alguno dé sus he
rederos, si aquél hubiese fallecido, se ins  ̂
truyan y puedan formula^ si les convi
niere, su escrito de defensa, dentro de 1? > 
cuarenta y ocho horas siguientes, ante 
esta Sala, constituida en la avenida del 
Generalísimo, número^ 64

Madrid, 7 de agosto de 1945—-<E1 Pre
sidente, Ricardo Alvarez.—El Secreta
rio (ilegible). \

6.542.

Por el presente se hace saber: Que en 
* los expedientes seguidos contra las per

sonas que se menbionan, hoy en ignorado 
paradero, se ha* acordado en providencia 
de esta fecha que se pongan de manifies
to las diligencias en . Secretaría, per tér
mino de tres días, para que los inculpa- , 
dos .0 algunos de * sus herederos, si aqué
llos hubieran fallecido,, se instruyan y 
puedan formular, si les conviniere su es
crito dé defensa, dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes, ante esta Sala, 
constituida en la avenida del Generalí
simo, número 64:

Alejo Locutura Muntaner, vecino de 
Pobla de Segur.

Julio Pascual Pascual, vecino que fué 
de Benimantell.

Francisco Villalta Giábert,' Procurador 
de los/ Tribunales, vecino que tué de Mo- 
nóvar, hijo de francisco y de Camila.

Madrid, q de agosto de 1945.—El Presi
dente, Ricardo Alvarez.—El Secretario . 
(ilegible).

/ 6.617, 6.619 y 6-620.

Por el presente se hace saber: Que en 
los e^Épedientes seguidos contra las per
sonas que se mencionan, hoy en ignorado 
paradero, se ha acordado en pr/viden-, 
cia; de esta fecha\ que se pongan de ma
nifiesto las diligencias en Sv ^retaría, por 
término de tres días  ̂ para que los incul
pados ó algunos de sus herederos, si 

1 aquéllos hubieren fallecido, se instruyan 
y puedan formular, si les conviniere, su 
escrito de defensa, dentro de las cuaren
ta y ocho hora9 siguientes, antp esta 

,3 ala, constituida en la avenida de! Ge
neralísimo, número 64:

Miguel Torreé Roldán, que fué desig
nado'Magistrado del Tribunal Supremo 
durante el mando rojo.

Emiliano Díaz Castro, ex Diputado so
cialista por Tenerife, en el año 1936.

Antdnio Sánchez Díaz, quefué Ten i en-K 
te coronel del ejército rojo.:

Madrid, 10 de agosto dé i945«r—E! Pre
sidente, Ricardo Alvarez.—(6! Secretario 
(ilegible). /

6.615, 6.616 y 6.618.

Por el presente se hace sabert Que en 
•los expedientes seguidos contra las per- , 
sonas que se mencionan, hoy en ignora
do, paradero, se ha acordado en providen
cia de ¡esta fecha que se pongan de mani
fiesto los autos en Secretaría, por térmi
no de tres días, para que los 'inculpados 
o algunos de sus herederos, si aquéllos 
hubieren fallecido, se instruyan y puedan 
formular, dentro dé las cur.renta y ocho 
horas siguientes, su escrito de defensa 
ante esta Sala de Instancia, constituida 
en el-edificio de la Comisión Liquidadora ¡

de Responsabilidades Políticas, avenida 
del Generalísimo, número 64:

José Bolinaga Solaun, ingeniero, veci- 
nó qué fué de Madrid.

Jacinto Ventosa Arauz, Diplomático, 
hoy separado del servicio.

Amalio Lavfn López, vecino de Rucan- 
dio.

Albino Lasso Conde, ex Diputado a 
Cortes, vecino qüe fué de Palomares *del 
Campo.

Maximiliano Martínez Moreno, Abo
gado, vecino que fué de Albacete.

Crescendo Aguado Merino, Abogado, 
vecino que fué de Madrid,

Julia Alvarez Resano, Maestra, veci
na que fu.é de Madrid.

Angel Cabello Mesa, vecino de Alona 
(Málaga).

Federico Casamayor Toscano, ex Di
putado a Cortes por Málaga.

José María Estruje Hazán, Secretario 
del Socorro Rojo en Madrid.

Santiago Ruesta Margo, Médico, ex 
Sübsecretario de Sanidad con el Gobier
no rojo.

Madrid, 13 de agosto de IQ45-—El Pre
sidente, Ricardo Alvarez.—El Secretario 
(ilegible). . ‘ ‘

6.621.

Juzgado Especial de Ejecutoríes

Edicto 
En expediente sobre responsabilidades 

políticas seguido contra Juan López Sán
chez, en el cual se dictó sentencia por la 
Sala Segunda'de Instancia del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Políticas 
con fecha 21 de julio de 1944, condenán
dole a la sanción económima dé pago dé 
cidn mil pesetas, y la cual le fué notificada 
en forma legal, sin que contra la misma ' 
se interpusiera recurso legal alguno, por 
este Juzgado Especial se ha dictado auto 
con fecha de hoy declarándola firme y 
mandando publicar el presente edicto, cu
yos fines son los siguientes: ^

Primero. Notificar al inculpado que la 
referida sentencia es firme‘y ejecutoria, 
por no haber interpuesto recurso alguno 
contra la misma.' :

Segunda Requerirlo para que en el 
término de veinte días, a contar desde la 
publicación j del presente etlicto, haga 
efectiva la sanción económica que le ha 
sido impuesta, o formule la solicitud y 
ofrezca las garantías que expresa «el ar
tículo 14 de la Ley de 9 de. febrero de , 
1939, en cuyo caso cumplirá lo dispues
to en el mismo, y dentro del término que 
en él se establece. , ,

Y  para llevar a efecto la notificación y 
requerimiento acordado, cumpliendo con 
el artículo 57 de la citada Ley de Res
ponsabilidades Políticas, por desconocer-~ 
se el domicilio del responsable menciona
do, expido el presente en Madrid; á 23 
de ju lió 'de T945.—V.® B.° El Juez Es
pecial (ilegible).:—El Secretario 1 (ilegi
ble).

6.591-A. J .
1
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 TRIBUNAL ECLESIASTICO DEL 
ARZOBISPADO  DE VALENCIA

Séntencía 
« I n dei n o m ine . Am e n »

En el Bulado Arzobispal de Valencia, 
el <F i treinta de jtil¡o de 0)81- novecientos 
cu arerré-" y; cinco \ •

Nos el Dr. D. Desiderio López Ruya- 
Jes, Can ón ico DoctoraL y . Ptpvisor^ Juez 
E(\iesiá^ticp :ordiriario de ésta ' AYchidióce- 
sis, ' .

Vistos 1q4 autos sobre.Juicio <tt/divor
ció semipleno o separación legar de las 
personas y't bienes de ilos cónyuges, segúr
elos- :á   ̂ instancia d e l; -FrÓcuradbf;' don 
jfian  Guillermo Roigó-lMurgúi, represen
tando' va doña G loria r iMatarredona F é i- 
nández, mayor de edadv . rdédicada a  J as  ; 
labores', de /su sexo, vecina d e . Yá-londa, 
centra don Dem etrio (?'*rbí Pujante,; 
constituido, en rebeldía y con tu ip a c ia ; 
habiendo sido p arta  é l, F is c a l .Kcl.esuis- 
tico .Rydo. Dr. IX . jo sé  Kcrragud C  ri
m ar á's a . . . ' ’ * ’

lFa]lnm os: Q ue debemos decretar' y c 
decrotamio^ el diyoreio perpetuo «quoad 
tpr-um ;' inr>n«am er'habitntiónenty ma- 
nente vínculo», contra don Demetrio 
Corbf Pujante, v a favj¿r de doñazO io- 
ría  M atnrredona Fernández, ;con culpa-- 
bilid*d exclusiva del primero y causas 
'de Adulterio,, sevicia y peligro para .di* 
esposa, reconociendo _a _é_sta todos los 
derechos que las Leyes civiles y canó
nicas concedan: al—cónyuge,*:inocente- y 
condenando, adem as, a aquél en todas 
las costa» del p leito ;. ' '

A&f ;por.cesta muestra sentencia* lo 
proi&rneknhos, m andam os y . firm amó-». 
Diri D esiderio ;ÍI ip ^ . Ru,ynle$.-T-Anfe. 
m ié D f S a n t i a g o  García: c Rubricados.»

copia que concuerda fielmente con 
su-G£r1£máh 

•Yaíehcia.', diecisiete de agdsto do mil 
ndv^iéiltiVs ctiarenta* y cin'cb.-^-Ivr Pro-' 
vi ser, Juca 'E desiásticd , Qrv Desiderio 
López Rínfales-;—11E.I Secretarió, Doctor 
Santiago..; G arcía. •

3.436-A.. J.

J U Z G A D O S  D E P R IM E R A  
I N S T A N C I A  É  IN S

T R U C C I O N

 M A D R I D  

Cédula d e  emplazamiento
En este: juzgado de Prim era Instancia^ 

númti & «fleté d e ' Madrid se siguen autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía- a 
insfcmcia d e l Procurador, don S a ‘ urnino 
Pérez [Martín, en nombre y . representa- , 
ción de don iMnnuell Esteban ,Guema, 
contra don Francisco ^ áenz .de Buruaga 
y ' Gor.ZxMez, mayor de edad, propietario 
y vecino de esta capital, feobre reconoci
miento de .propiedad de parte de la casa 
núnie«o í-7- de la calle del Príncipe, de 
esta- villa-.y otros e rre m o s, en cuyos, au
tos - pon . providencia de fgeha* npeva del 
actual'.se ..Jha admitido- ra  trámite d¡cha 
demanda y >se ha- acordado conferir trafc? 
la d o -d e-la  misma a dicho demandado, 
emplazándole para que dentro d e l'térm i
no de nueve días improrrogables com
parezca en los autos ̂ personándose en 
forma.

Y  para que sirva de emplazamiento ® 
dich? demandado, don- Francisco Sáonz 

:’de ju r u n g a /  v: 'González, se ''?puSíi'cá X 
preserve en oí B O L E T ÍN  O F f C íA L  
D E L  E S T A D O  y Je la provincia. '' 

desconocerse sú domicilio, hncrétidoi!e sa
ber además, que fas copias simples de la 

•demanda y. documentos- sé encuentra' 
en ^ecretaría, "cfb'n apercibimiento si ño 
com parece dentro del expresado término 

' le parará el .pevjuicio a que haya lugar 
. oh derecho. - \

' Madrid, 20 do agosto de 1045.— El Se
cretario judicial, Jos'é de Molinuevó.—  
V is1 o bueno, el Juez de Primera In stan 
cia, Enrn,ón Gallardo.-

3-447‘ a - .1-

M A D R I D

 E d ict o

En este Juagado de Primera Ins'ancia 
número1 4 de ésta capital se sigue expe- 

'dierite. a instancia-de doña Antonia Ní- 
qu- J Garrido sobre declaración de . here- 

, deros abintestato de su hermana de do, 
ble .vínculo doña Clara Níquel -Garrido, 
de seten ta"y  tres años de edad, hija de 
An'onio y ile Ana, natural de, Arcos (So- 
r,ia) y de estado soltera* que fa.Heejd en 
esttix-apiral el 'día 5 de enc*ro del corrien
te año s ’m haber otorgado disposición 
testam entaria n i, dejado tasccndiemes ni 
cíéscendientes de clase a lgu n a,-y  -por pro-. 
videnein del díamele hoy he acordado ha
cer púUHc<y su m uerte sin ‘estar*.'así 'co
mo que .la q u e reclama su herencia es. 
su referí d a, herm an a , y por el  ̂presento 
sé liainn también a las personas que se 
crean con igual o mejor derecho qpeu 
aquélla á la herencia para q u eycám.pa« 
re^c'in^ ante .este Juzgado a reolainnrló 
dentro del término de treinta días, a 

•contar de la fecha de su publicación en 
los periódicos'oficiales, ju s ‘ iíjcándolo con 
lo¡? oportuno.^ d<iicumen‘ os. r  /

M adrid,>3 de agosto de 1945.— El Se
cretan o, • isidro Dom ínguez.—-Visto bué- 
110, el Jue2 de Primera Instancia. (í.Ie*; ' 

gifeleb  .
3-44Í*A. J. ; ; r

M A D R I D

 Edicto

Don Fernando Agulló Soler, Juez IWu?- 
*• nicipa I, accidén taimen te en f unciones 
do. P r im e ia ; Instancia número L vsde 
Madrid. ¿ '

H ago • Q ug in  este Juzgado y
Secretaría de don Nicolás Cortés se si
guen aillos; de . j íic io  01‘dinario declara
tivos de mayor cuantía, a instancias d e4 
don Celso Vena Benito, representado 
por el Procurador señor llernátTdez Pía, 
sojjró pago ddf setenta y siete mil pese^ 
tas, intereses légales y costas, en ios qqe 
por providencia de este día se  h^ acor
dado conferir traslado a  los demandados 
herederos dé don Ram iro Salazar Alon
s o ,'q u e  tuvo su último dom icilio , en es
ta capitad, calle d ev Martín de los iHeros, 
número q i, cuyes nombres* y .domicilió^ 
se desconocen, emplazándoilos para que 
en e l  improrrogable término de nueve 
día? Comparezcan en los autos persónám 
dosé en forma, previniéndoles que de ño 
verificárlo les Parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho y que la? copias 
sim p’es dé la 1 demanda y documentos se. 
hallan a  su disposición et> la  Secretaría

dé éste Juzgado, sito en la calle del Ge- 
.neral Castaños, número 1, piso segundo. 

Dudo en  .M adrid a .7 de agosto* de 
1.045:-'—El. Juez, Fernando Agulló.— El'

, Secréferío judicial, P. H.» Angel C a - 
' . nales.  ̂ )

3.437-A. j .  

M A D R I D

C edula  de em plazamiento

Por providencia dictada, en el día de 
hoy por el señor Juez de Primera Ins
tancia número 10 de esta capital, ha sido

• admitida la demanda de juicio declara
tivo de mayor cuantía promovida por do
ña M^ría Fernández de Salam anca y C as
tilla contra don Manuel Alonso G arcía, 
don Ernesto, don Carlos, don Ricardo y , 
■don ‘ Francisco Javier Alfaro Fernández, 
el excelentísimo Ayuntamiento de esta 'vi- 
lia de Madrid y cualquiera otra persona 
que pudiera creerse con derecho a la- par
cela de «terreno <le una extensión super- 
cinl de 17,28 metrbs cuadrados, $ituada 
entré el jardím 'de casa propiedad de

. aquella- señora, marcadá con el númc; 
ro 28 de la calle de Zurhftiio y el solar 
propiedad hoy de los señores A lfaro Fer
nández y anteriorm ente'de don Manuel 
A lón so ,. con fachada a las calles d e  Al- 

: m agro, Zifrbanu y. turbarán , de esta c a - ''  
\ p ita l, sobre que se declare ser de la pro

piedad de ila doña María Fernández dé 
Salam anca 1a expresada parcela-de te*7 

... rreno y  que se decrete la cancelación de 
cierta, inscripción de dominio practicada 
en el Registro de la Propiedad del Norte , 
a favor, dét don Manuel Alonso G arcía ; 
habiéndose acordado .conferir traslado de 
la demanda n los referido^ demandados 
y  que se les emplace pata que com pa
rezcan en autos ilegalmente representados 
dentro del término improrrogable de nue- 

. ve'días* con el fin de hacer uso de sus 
derechos. * '

* Y  para que sirva do emplazamiento a* 
las personas desconocidas, que puedan 
creerse con derecho a  l p a r c e l a  de te
rreno que queda mencionada, a jjfi-n de 
que se personen en autos legalmente re* 
presentadas dentro del. término fijado,; ad
virtiéndolo? q u e  al verificarlo se les hará, 
entrega de Jas copias de la demanda y  
documentos presentados, y que de *no ha- 
corio .serán declarada6"en rebeldía- y se 
dará por contestada por su parte la de
manda, se expide la pre.sentc.f . •

Madrid, 14 d(* agosto de 1^45.— El 
Juez, J u a n ' Tello.— El Secretario, C án 
dido G arcía.

3.414-A. J. 
J A E N

p on  Rafael. Vadillos Vílchez, en funcio-' 
nés de ju e z  de prim era instancia de 
esta capital. 

H ago sáberr. Q ue en é ste  Ju2gado se 
siguen aufós, por el procAlim ientó judi
cial sumario del: artículo 131 de la 'Ley, 
H ipotecaria, a nombre de don Sébá#- - 
tián Moral Jiménez, contra doña M ag
dalena Gám ez Mttñoz-Cobo y don Pa-» 
blo Hernández M artínez, en los cuales 
se sacan a pública subasta, por (primera 
véz, los siguientes bienes:

i.a Córtijo  nombrado de Tello, en el 
sitio del misino nombre, término de Sa
bio te, com puesto de casa-tejada, era y, 
demás edificios pertenecientes al m ism o; 
tiene, de cabida 63 hectáreas .70 áreás
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7 centiáreas, distribuidas en las ocho
suertes siguí-entes: /

A) En la que está enclavada la casa- 
cortijo, con 3 1 hectáreas 9. áreas 98 cen
tiáreas; linda: al Norte, con el Arroyo 
del Vadillo; al Sur y Oeste, ..con tierras 
de los herederps del Marqués de Len
dínez, y aí Este, con el Arroyo.

B) Nombrada de Valsilla, con 3 hec
táreas 79 ‘áreas bp centiáreas; linda: ai 
Norte, .con e l . camino de la Valsilla;-al 
Sur, con e-1 Arroyo de Barranco Hondo; 
Este, con herederos de Manuel Martos, 
y Oeste, con Miguel Campos Prieto.

C) Nombrada La Viña, con una-hec
tárea. 13 áreas 44 centiáreas; linda: al 
Norte¿ Manuelj 'Lendínez; Sur y. Oeste, 
con otras que, se describirán, y Este, 
con Francisco Tprres.

D) Llamada ¿va Dehesilla. o camino 
de Alezanas, con una hectárea 72 áreas 
j[  centiáreas; linda: al Norte, cop he
rederos del Marqués de Lendínez; Sur, 
José y Carmen del Visso; Este, con el 
camino de Alezanas, y Oeste, con las 
tierras que se describirán.

E) Nombrada de Los Almoradares. 
con 4 hectáreas 85 áreas 30 centiáreas; 
linda: al Norte, José Gómez; Sur y 
Este, -Mariana Cuadra, y Oeste, Pedro 
Kuiz. 1

F) Nombrada Cañada dé Amenazas, 
con 5 hectáreasá3Ó áreas 17 centiáreías; 1 
Jinda: al Norte, herederos de Eugenio 
Madrid; Sür, el carril; .Este, cortijd Las 
.Monjas, y Oeste, Fernández Martínez.

G) Llamadg detrás,de la Loma del 
Tello, con 6 hectáreas 57 áreas 58 cen
tiáreas; linda: al Norte, Juan Campos 
Quesadaj Sur ^ Este, José Gómez Me
dina,, y Oeste, Pedro Sáenz Torres.:^

H)̂  Llamada Calar del Barquillo, 
con ¿hectáreas 15 áreas 83 centiáreas; 
linda: al Norte, Dehesa de Eucalistds; 
Sur, herederos , del Marqués de'Lendí
nez ; Este, Isidro Valdés, y Oeste, Pe
dro Roap Higueras.

2.a Haza en el sitio nombrado . de 
L a  Cuesta,' yon ,4 hectáreas 55 ’área$ 
8,2 centiáreas ;̂ linda: al Norte, con he
rederos del Marqués de Lendínez; Sur, 
camino del portillo de Avenazas’ y tie
rras de bienes nacionales; .Éste, más del 
cortijo, y Oeste, Pedro José Ruiz. Que- 
sada. ’ .

3.a Haza e/v el sitio Cuesta del Co- 
rral, con 4 hectáreas 8 4reas 70- centi- 
órea?; linda : al Norte y  Geste, con el 
cortijo de Avenazas; Sur, Julián Mén
dez, y Este, Pedro Alcántara Higueras.

4.a Haza en el sitió llamado Eró |de 
Asensio dé Raya, con 2 hectáreas 
86 áreas y 9. centiáreas; liñda: al Sur .y 
Oeste, con el caudal del Ventana^; 
Norté, Miguel Ramón, y Este, P^áro
Sanmartín. • ' v

5.a Haza en ¿el sitio Reventón, con 
una hectárea 22 áreas ¿ i  cbn ti áreas; 
linda: al Norte, Camino del Sitioj §ur,
Andrés María Higueras; Este, Luis
[Vá|fen2uela£, y Oeste, Juan Mora.

./ 6A Haza en el,sitio dé La Humbría 
y Cuesta del Rondar; con 4 hectáreas 
7 áreas, 55 centiáreas; linda: al ^Norte 
y Oeste, herederos de* Isabel Hidalgo 
y cortijb de, Tello* Sur, Pedro Roa, y 
Esté, herederos de Ildefonso A é̂ndezl

7.a Haza llamada’ Los ,Sábados) sitio 
El Cazar o' Tello, con 4 hectáreas 
33 áreas; lipda: ál Norte y  Esté,. con

el Patronato del Tello, propio del Mar
qués de Lendínez, y otras del Tello, ya 
descrito; Sur, María Aguilar y Pareja, 
hoy sus herederos, v Oeste,'con M ai eos 
dé Torres ¡López.

8.a Haza en el sitio Portillo (le Ave
nazas, con 2 hectáreas 90 áreas qq cen
tiáreas; linda: al Norte, cortijo, del
Monje.; Suri, camino del Sitio; Este,. 
Manuel Gómez, y Oeste, Juana Rodrí
guez.
,/cj.* Haza en el sitio Cuesta-Coiichel, 

con 2' hectárea* 92 áreas 89 centiáreas; 
linda: al Norte, '.camino deí Portillo'de 
Avenazas e Isabel Hidalgo; Sur, cor
tijo del Tello; .Este, herederos de Pe
dro Sanmartín, y Oeste, María de’ la 
Misericordia Montesino^.

10. Haza env el sitio Pon tan illa, -del 
Arroyo de Sabio te, con una hectárea 
94 áreas 78 centiárqas + linda : al Nor
te, cortijo de Las Chozas; 'Sur, Agus
tín Campos; Este, Leopoldo Pena, y 
Oeste, Arroyo de Sabiote.

11. Haza en el sitio del Bazar o El 
Tello,. con 3 hectáreas 62' áreas 0 cen
tiáreas; linda:'al Norte, con el.Marqués 
de' Lendínez ; Sur, herederos de Ginés 
Campos; Este v Oeste, cortijo de El 
Tello. r ' -

12. Haza, llamada María Rus, ‘en el 
sitio Arroyo de Sabiote;-con y  hectáreas 
32 áreas 70 centiáreas; linda: al Norte 
y Oeste, con el cortijo del Tello; Sur, 
con Agustín Campos, y Oeste, con el 
At’royo de Sabiote. . ...

,13. Haza en el sitio Cuesta Oonchel, 
con 81 áreas 74 centiáreas; linda': al 
Norte y Oeste, con cortijo del Tello; 
Sur, Arreyo del (Sitio, y Este, Manuel 
Góméz y' Lorenzo Ruiz, ,

14. Haza’ en el sitio Arroyo Salobrar, 
con 2 hectáreas 81 áreas 76 centiáreas; 
linda: al No^te, con- Maná Aguilar; 
Sur, camino ae La Cañada; Este, he
rederos de Agustín Campos, y  ̂ Oeste,, 
Antonio Martínez. . , ‘ •

Tasadas todas las fincas, en la canti
dad de trescientas treinta y dos mil. 
quinientas .pesptas. • L .

Para su remate, que tendrá, lugar, en 
la Sala Audiencia de este ’ J  uzgadoV se 
ha señalado*, en razón a. que se’ ha de
jado sin efecto el anterior anuncio, por 
no haberse publicado con la antelación 
riecesám, el'd fa  veinticinco de octubre 
próximo, a la líorá de las óncé de la 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Jiizgado. 1 ' ^

Y con el fin de que Uegüe a conoci
miento dé las personas que deseen 'inte
resarse en la subasta,,,&e anuncia por 
rhedio del presente, haciéndose las ad
vertencias siguientes: i,* Que lps deu
dores pueden librar los bienes hipoteca
dos antes de i verificarse eLV^a^te pa
gando principal y costas.—-2.a Que sirva 
de tipo pitra la subasta él pactado, en 
la escritura dé hipoteca, o x sea pese
tas 332.500, no adíriitiéndese postura al
guna que sea inferior a dicho tipo, pu- 
diendo hacerse a calidad.dé ceder el 
remate a* un tercero.—3.a ‘Que para to
mar parte en la subasta deberán los li
diadores consignar, -previamente en la 
mesa del Juzgado ;o establecimiento» des* 

• tinadó al 'efecto, una cántidad igüal, 
por lo menos, al 10 (por'¡loo efectivo del 
valor de Jos bienes, qué 9irve -de tipo 
para la subasta,1 sin Cuyoá requisitos 1 no 
serán admitidos; que los autos y la cer

tificación, del Registro, a qCie se refiere 
lá regla cuarta, estarán de manifiesto 
en la Secretaria, i-ntondiéndose que todo 
Untador acepta como bástante la titu
lación ; quV las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al oró áto 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante '.as acepta, 
y queda syibrogado en la respo abili- 
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Jaén a ocho de agosto de 
mil novecientos cuarenta y cinco. ■-•El 
Juez, Rafael Vadillos Vílchez.—El Se
cretario (ilegible).

3.396-A. j.

B I L B A O

E dict o

Don Ramón Robredo Bareño, Juéz mu
nicipal, en-funciones de Juez del Juz- 
gado .de Primera instancia número 1 
(Je los de Bilba£>.
llagó saber: Que a las, en ce <ie la 

mañana i <lel día veintidós del próximo 
mes de 'septiembre tendrá electo en la 
Sala de Audiencia de dicho Juzgado, 
sito en e l di timo piso, de la casa nú
mero; 20 de la calle lbáñez dé*Bilbao, 
la venta en terc'em. 'pública subasta- sin 
sujeción, a tipo de >una casa .dividida 
en dos cuerpos, formando escuadra, 
éon( comunicación Interior, situada en 
el pueblo de Liérganes, del .partido ju
dicial dé Santoña (Santander), en el 
barrio de Larrañada v-Mercadillo, se
ñalada] con los números 16 y i8 de 
la calle «Real, compuesta de planta-ba
ja y* dos ipikos, con huerta “ y jardín 
contigua y anexa, embargada comó 
dq la propiedad de doña Floripes Ca
ñizo y Cañizo, en juicio ejecutivo que 
sobre reclamación, de cantidad se si
gue promovido por eh Procurador don 
Mariano (Bsxolar, en representación de 
don Francisco Goy©bolea y. don Ciría* 
co Garay, cuya casa fue valorada 
la escritu raré  hipoteca en 100.000 pe,- 
setas. . •

Advertencias,—Los áutos y la certifi 
cación d^l' Régistro de la Propiedad, 
refefl-ónte a .cargas y títulos de propie
dad, sê  haliap de manifies>to en Secre
taría, J>feviniéñdOse que los licitadore.¡! 
deberán conformarse con dichos títulos, 
sin que tengan derecho a, exigir nin
gunos otros, y aceptar previamente 
para tomar; par fe en él reñíate las con
diciones de la regla octava del articule 
13l  de la iLey Hipotecaria reformada 
por 4a de 30 #dq diciembre de, 1944, así 
como consignar en la mesa del juzga 
d'o la caritidad. dé setecientas cincuen
ta pesetas, sin todos cuyos requisito? 
no serán admitidos, pudiendo toína 
parte en el remate a calidad de ce 
derlo a tercero. . . '
; Dado en Bilbao á 16 de agóstp dí 
1945.—-El $fuez municipal, Ramón Ro
bredo.—ÉL Sécretario,. Eran-cisca de h 
Pinill^. . • •

3415-A. J. •


